
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INHEALTH 
S.A, CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL DOS MIL VEINTE QUE 
AUTORIZA Y APRUEBA LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019. 

  

En la ciudad de Samborondon, Provincia del Guayas, a los tres dias de abril del 2020, en las 
instalaciones de la compañía ubicada en las calle Via a Samborondon S/N, Cdla Entre Rios, 
edifico Del Portal, se reunieron en la sala de sesiones de la compañía INHEALTH S.A. los 
señores Accionistas Sr. Lebed Macias Federico Roberto de cuatrocientas acción de un dólar 
cada una y por otro lado el Sr. Lebed Querolo Federico Alberto dueño de cuatrocientas acción 
de un dólar cada una, los mismos que representan el cien por ciento del capital social, previa 
citación hecha por Sr. Fedenco Roberto Lebed Macias Gerente General, a fín de tratar lo 
referente la aprobación de los estados financieros correspondientes al ejorcico fiscal 2019 
El orden del día propuesto y aprobado fue el siguiente 

  

1 Llamada alista 

2. Verificación de quórum 

3 Conocer y resolver sobre la aprobación de los estados financieros al 31 de diciembre de 
2019 

4. Aprobación y Autonzación al representante legal de la Compañía para que legalce lo 
resuelto en la junta. 

Preside la junta Sr Federico Alberto Lebed Quetrolo e interviene como secretario el Sr 
Federico Roberto Lebed Macias, la presdencia declara formalmente constituida la Junta 
General Universal de Accionistas, la misma que da lectura a la orden del día y resuelven 

1 Llamada de lista 

En cumplimiento al orden del dia, el Señor Federico Roberto Lebed Macias Gerente General de 
la compañía INHEAL.TH S.A., procedió al llamado de lista de los socios. 

2. Venficación de quórum 

Estando todos presentes, verificando por lo tanto el quórum de la reumón. 

3 Conocer y resolver sobre la aprobación de los estados financieros al 31 de diciembre de 
2019.



 

 

 


